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1. PRESCRIPCIONES GENERALES. 

1.1. Protección contra incendios. 

En el proyecto y ejecución de plantas e instalaciones frigoríficas se 
cumplirán, además de las prescripciones establecidas en el Reglamento 
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas y sus 
Instrucciones Técnicas complementarias, las disposiciones específicas de 
prevención, protección y lucha contra incendios, de ámbito nacional o 
local, que les sean de aplicación. 

Los agentes extintores utilizados no deberán congelarse a la 
temperatura de funcionamiento de las instalaciones, serán compatibles 
con los refrigerantes empleados en las mismas, y adecuados para su uso 
sobre fuegos eléctricos y fuegos de aceite, si se usan interruptores 
sumergidos en baño de aceite. 

Los sistemas de extinción se revisarán periódicamente, encontrándose 
en todo momento, en adecuadas condiciones de servicio. 

1.2. Indicaciones de emergencia e instrucciones de servicio. 

Se cumplirán las prescripciones contenidas en el artículo 37 del 
Reglamento de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas y en 
el punto 2.2. de la Instrucción MI-IF-013. 

1.3. Personal encargado de la instalación. 



Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 33 del Reglamento de 
Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas. 

2. CONDICIONES EN LA CARGA Y ALMACENAMIENTO DE 
REFRIGERANTES. 

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en los artículos 34 y 35 del Reglamento 
de Seguridad para Plantas e Instalaciones Frigoríficas. 

3. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

En instalaciones con cargas superiores a 500 kilogramos de refrigerante 
existirán dos equipos autónomos de aire comprimido. 

En el caso de emplear atmósfera artificial, existirá, al menos, un equipo 
autónomo de aire comprimido. 

En instalaciones que empleen como refrigerante R-717 (amoníaco) o R-
764 (anhídrido sulfuroso) con carga superior a 50 kilogramos e inferior a 
500 kilogramos, existirán dos máscaras antigás. Si la carga es superior a 
500 kilogramos, los dos equipos autónomos precisos estarán dotados de 
sus correspondientes trajes de protección estancos a dichos gases. 

Tanto las máscaras antigás y los equipos autónomos como los trajes de 
protección deberán encontrarse en condiciones de utilización y colocados 
en lugar accesible, junto a la entrada a los locales en los que estén 
emplazadas las instalaciones frigoríficas o fuera de la sala de máquinas. 

 


